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CARTELERA VIRTTJAL.PÁGIf.¡A WTB INSf llI.JCIOÑAL WÚW.t¿C.IAb.Eq.

A: PÚBLIco EN cENERAT.

Dento de la .ausa sl8nada con el No. 027.2019TC8 se ha di.tado lo que a continu¿ció¡ me
permito transcdb¡ri

"TRlBUft¡AL COñfENCIOSO EtECTOnAf.- Quiro, Distrito MÉtropolit¿no, 25 de enero de 2019.-

Las 09h20,- vtslos.- Agréglese al expediente: A) oficio No. TCE-5G-oM-2019-0150-0 de 19 de

éneto de 2019, por el cual Se(retaria 6eneral de este Tribunal le as¡gno ¿l Becurrente la cls¡lla
cont€ncioso elector¿l No. 141, B) Escrito presentado €n Secretaria Geñeral del frlburjal
Contenc¡oso E lectoral el 20 de ene ro de 2019 a las 19h50, po r el 5r. ,osÉ Calvop¡ña Moncayo €n

unB (¡) foja y en calidad de anexos leis (6) fojas. C) Oficio No. CNE-5G-20190016I-OÍ de 20 de

enero de 2019¡ suscrito por al Dr, Victor Aj¡la Mora, Secretario General del Consejo Nacional

Electoral, en una (11 foja y en .alidad de ahexos lres {3) fojaS i¡gresado en erte Tr¡bunál el

mismo dlá, mes y año a las 18h33-

I.. ANTECEDENTf,S:

1.1, El 17 de enero de 2019, inBrerd por Sécretarla Gener¿l de este lribuñal, el Oficio No. CNE-

SG"2019-00131.O1 de 16 de enero de 20:19, suscrito por el Dr. Vfctor lluEo Afda Mora,

§ecretafjo Gener¿l del Consejo Na.¡onal Ele6toral, por el cual rem¡te el Re.ur5o Oid¡nar¡o

de Apelae¡dn presertado el 15 de enero de 2019, por elSr. losé Oswaldo calvopiña. eñ su

cal¡dad de Dlrector Proviñcial de Ceñtro Democrático. Lista l, en l¡ provin.ia deSucumbios,

en contra de la Setolu(lón rio, P|-E-(I{E-25-&1,-¿919-R, adoptada por el P¡eño del C.onsejo

Nacional Electoral eñ sesión llevada a eabo el8 de eñéro de 201q por la rual aceptan la

Impugnacjón present¿da por el 5r. Rubé¡ Darlo BañEuera Gonzáleh dejando sin efecto la

R€soluc¡ón JEP-5UC-00I3-12-2018, de 27 de d¡c¡embre de 201& adopt¿da por la luñta

Provincial Electoral de su.umb{os y se dispone á di.ha junta la calif¡caaión e lnscripcióñ de
la rándidatura del 5t. Bubén Dario Banguera Gon¿ále¿ a la dlgnfdad de.Alcalde del cantón

Putumayo de la p.ovincia deSucumbíos, alsFiclada por lá Allan¿a lusticia y Equidad Social,

List¡s35-17. (fs. 1-152)

1.2. Al erp€die[te, Secretaría General le asiBnó el núrmero 027-2O19-IC[ y, conÍorne sort¿o

electrónico reálilado él 18 de en€ro de 2019, rádim la competenciE de l¿ cauiá en la Dra-

Mariá de los Angeles Bones Reesco, luerá Vicepresidenti del Tribunai Contenaioso

Electoral, (orforme lá razón aentadá por el SÉcreierio General Encárg.do del Tribunal

Conténc¡o5o Electoral, que úonltá en Él expÉdi€ntE á fojat cle,rfo cincuent¿ y dos (152)-

1.3. El 18 de €n6ro de 2019 á lá5 17h35 se rec¡be En este Despacho el e¡pedie¡te en ciento
cincuenta ydos (152) fój¡5.
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12h30, en mi calidad de sustarlciadoraf!4ediánte auto dictado el 19 de enero de 2019 a les

de Ia car.'s¡ dlspuse:

"PRIMERO.- Quo el Recurrenie porel Lic, José Oswáldo Cátvopiñá. ersu Ealidad dr 0irector
Proviñcial de Cenlro Demo(rát;co, tista 1, de la provin(ia de Sucumbios, en €¡ piazo de un

dfa. ¿Elare y coñplete el récursó presertado. en atencidn a lo dispuesto en el anículo 13

del héglarmento de Trámit€s Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso El€cloral,
advirtléñdole que, en caso de no dar cúmplimiento a lo solicitado, se proceder¿ alarahivo
dd lá cáUsa, altenorde la norma enunciada.

SEGUNoO,- Que eJ Conseio Nacional Electoral, disponga a quien co[responda que, en el
plazo de u4 11.) dla, contadq desde la ootificación del presente auto rernita a ej¡e Tribuná1,

ce¡tificación en lá que determine con cltsr¡dad y precirión lá fecha eñ la que [ue presentado

el Recurso Ordinario ds Apelacid¡ por párte del Lic..,osé Os$,/atdc C¿lvopiña." lfi.2O7-ZOBI

1.S, Con oficio No. TCE-5G-OM-2ú19-0.150 O de 19 de enerp dé 2019,Secrerala Generdl .le
Éste Ír¡bun¿l comunrco al RecurrentÉ que se encuenlra asignada la carill¿ contenc¡oso

elector¿l No. 144, (fs.210)

1-6. Mediante elcrlto presenrado el 20 de ereto de 2019 a las I9h5O, el Sr. José Calvopiña

Moncayo, Dlrector lrrovhrcial de Ceñtro Democrático, Li5ta 1, a(l¡ra y completa ef Rücr¡rco

Ordinario dEApelación y dee¡gna corlo su patroclhador alAb. Washin8ton Ay¡la Olpas. (f5.

218 y ?18 vta,)

1.7, El 20 de enero de 2019, con olicro No. CNE-56-2019"O0161-Of de 20 de enero de 2019, et

Dr. Victor Hugo Aji¡a Morá,secretar¡o General del Consejo Nacional Eléctoral, remlte ta

certilicac,ón solicitada ron provrdencia de 1g de sneto de 2019 a las 1?h30, (fs. 22G223)

Con estos ¿ntecedeñtes, al amparo de lo previsto en los a iculol 217 y 22I numeral I de la

Constilrrciór de la Repúblic¿ del[cúador, en concord¿ncia con lós ¿rticutos 18; 6].; 70 numerales
1, 2; 72 inciso ssgu¡do; 244; 268 y 269 numer¿l 2 de la ley Or8ánica Electoral y de

Org¿n¡¡e6io¡es Polfticas de la Aepública del EcLrador, Código de la Denocr¿cia; y. ltor cuanto el

¡ecu¡so cumple con los reqüjsitos contemplados en el ártícuio l:l del ReBlamento de Trámites
Co¡tenaioso Elector¿les del TribLrfial Contencioso E¡ectoral, en m¡ calidad de Jue?á

SusLan.iadora, ADMITO A TRAMITE ta presEnto cau6a y d isponto:

PBIMERO.- Sécretarja Gener¿l remlta el expediente de l.r causa No. 027.2019 ICE, en formato
digital para el análisis y estudjo de lq señora luez¿ y señores Jueces que contorman el pleho del
Tribunal cootenciosq Electoral-

5[6LrNDO,- Notifiquese el contenido del presente ¡utor
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2.¡. Al Recurrent€ Lic. lo5é Oswaldo Calvopíña Monc¡yo en loi .ofreos electónicos:
washin8ton_ayála@hotl¡all.comj¡osolwa]dooc(ohotñaíl_aomj¡osowaldomc@hohail.tom
conforme se sol¡cita; y, en la casilla (ontencioso electorat No. 144.

2.2. Al Coñsej:o Naclonal Electoral, a tfavé5 de su presidenta lnB, Diaña At¿mtsi¡t Wampursar, en
la forma prevista e¡ el ¡.ttculo 247 de t¿ Ley Ofgánlaa Electoraty de OrEan¡2acioner po,it¡as de
la nep¡lblica del Ecuador, CódlEó de la Democracia.

TERCf,RO,-TÉnB¿se en cuenta la designación realizada poi elSr..losé Calvopiña Moncsyo,,alAb.
W¿shingron Ayala Oleaa, como 5u patiocinadot,

CUABTO.- 5i8a actuañdo el Ab. Alex Guerrá Troy¿, Sérret¿r¡o Gereral eícaIgado. del fribun¿l
Conten§ióso Ele¿toral,

QulNTO.- Prbllquese Elcontenldo de lá pres?nre provideneia en la c¡rtele¡" vinualpágioa web
instit!.ional \rww.tee,egb.ec

C¡lMPLAsE y NoTtFiqutsE,.4 f.) Drd- Marla de los Angetes Bones Reasco, JUEZIA
VICÉPRE§IDENTA TRIBUNAL COÍ{IENCIOSO Et.ECIORAL.
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